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II. Situación carcelaria

Moría Josefina Martínez. Antropólogo. Programa Violencia Institucional, 
Seguridad Ciudadana y Derechos humanos.

El problema corcelario ocupó durante el año 1995 -al igual que duran
te los años anteriores- un lugar importante en los medios mcsivos de comu
nicación, en la agenda de! Poder Ejecutivo y en las discusiones del Poder 
Legislativo. Sin embargo, la situación que podecen ios presos internados en 
las cárceles argentinas no sólo no ha presentado mejorías, sino que en 
algunos aspectos ha empeorado.

A pesor de algunos anuncios oficiales ai respecto, no se han observado 
durante el año 1995 cambios estructurales que pongan fin a los groves 
problemas existentes en el sistema carcelario. Superpoblación y hacina
miento, violencia física y malos tratos, groves deficiencias alimentarios y 
sanitarios, pésimas condiciones edilicias, inadmisible extensión de los pro
cesos judiciales y uso abusivo de la prisión preventiva, son algunos de los 
problemas diagnosticados por los expertos, difundidos por los medios de 
comunicación, y denunciados hasta el cansancio por diferentes organiza
ciones sociales defensoras de los derechos humanos. Frente a este panora
ma el Estado, obligado a velar por lo integridad y la seguridad de los 
presos alojados en las cárceles por expreso mandato constitucional, no 
puede soslayar su responsabilidad por lo existencia y persistencia de estos 
problemas y debe trabajar para hallarles una solución.

El gobierno argentino ha manifestado en varias oportunidades su pre
ocupación por el lema, sobre todo cuando algún conflicto dentro del am
biente carcelario (motines, huelgas de hambre, etc ] ha conmovido a la 
opinión pública; sin embargo, esa preocupación no se ho traducido hasta 
ahora en -ina voluntad política constante que impulse la concreción, de las 
reformas estructuróles y ponga en práctica medidas coyuníurales ejecutables 
en lo mmediato, como forma de comenzar o poner fin a los problemas 
enunciados.

Durante el año 1995, el núcleo de la labor oficial en el tema fue la 
aprobación dei Plan Director do la Política Penitenciaria Nacional, eiabora-
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do por lo Secretario de Política Penitenciaria y de Readaptación Social, 
dependiente del Ministerio de Justicia de lo Noción. Este Plan contiene un 
diagnóstico de la situoción actual y uno serie de propuestas paro trabajor el 
tema en distintas áreas. Todas ellas presentan un grado de generalidad que 
hace difícil vislumbrar cómo se desprenderán de allí las reformas que exige 
el sistema. Una excepción a este abordaje general es el aportado donde se 
prevé lo construcción de nuevos establecimientos carcelarios, pues allí se 
esbozo un plan concreto de construcción de nuevos establecimientos de 
carácter modular, esto es, pasibles de ser ampliados en el futuro agregando 
nuevos módulos a la estructura originaria. Sin negar lo relevancia que tiene 
e! problema edilicio, está claro que no es ese el único problema que existe, 
sería ingenuo pensar que la construcción de nuevos edificios solucionará 
mágicamente el problema de las graves violaciones a los derechos huma
nos que se producen dentro de las cárceles Por el contrario, este aumento 
planificado de la cantidad de plazas carcelorias parece estar indicando 
que el gobierno prevé un aumento de la.población penal, y no la puesta en 
marcha de piones que contemplen penas alternativas y otras formas de 
sanción diferentes del encierro, sistema que hace ya muchos oños ha de
mostrado ser contrario a los ideales de readaptación y refnserctón social 
proclamados como objetivo de lo sanción penal. Por otra porte, si lo cons
trucción de cárceles no va acompañada de otras reformas que contemplen 
modificaciones en el tratamiento general de los presos, se perpetúa la situa
ción de indefensión de los mismos, pues no se ofrecen las garantías míni
mas para evitar que se repitan los graves problemas que presentan en la 
actualidad los condiciones de detención (violencia física, malos tratos, falta 
de garantías, etc j.

Otro acontecimiento impórtente con relación al tema carcelario durante 
el año 1995 fue la discusión ¡udicíal-en torno a la oplicaclón de la Ley 
24.390, sancionada o fines del ano anterior. Esta ley estableció plazas 
máximos para la duración de lo prisión preventivo, con lo cual muchas de 
las detenciones de los presos con prisión preventiva alojados en las cárce
les del poís se convirtieron en detenciones arbitrarias. Sin embargo, la jus
ticia declaró inconstitucional la aplicación retroactiva de tal disposición,
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violando así principios procesales tan indiscutibles como el de la aplicación 
de la ley más benigna. El problema que plantea el uso abusivo de lo prisión 
preventiva, utilizado en formo generalizada -y no excepcional, tal como lo 
prevé el Código Penal- como una suerte de pena anticipada, y la detención 
de personos con prisión preventiva en el ámbito de las Comisorias de la 
provincio de Buenos Aires, siguen siendo problemas sin resolver.

El sistema carcelario argentino es un lugar donde se dan permanente
mente violaciones a los derechos Humanos, y esto no amerita extensas se
ries estadísticos para su demostración. Basta con exponer un caso que pone 
dramáticamente de manifiesto la brutalidad que puede alcanzar el trata
miento de los presos en nuestras cárceles, para mostrar lo lejos que se halla 
el sistema de respetar los garantías mínimos y los derechos humanos de los 
presos. A mediados del mes de febrero de 1995, Cristian Daniel Domínguez, 
un ¡oven de 20 años, murió en la Unidad Penal Ns 15 (cárcel de Batán, 
provincia de Buenos Aires). Estaba en prisión preventivo, procesado por 
delitos contra la propiedad, y según la versión brindada en un primer mo
mento por el Servicio Penitenciario, Iras un intento de fuga fue reducido y 
llevado a la Jefatura de Vigilancia de Tratamiento, donde se desmayó y 
murió. Sin embargo, la justicia demostró que Cristian Daniel Domínguez fue 
muerto a golpes por personal del Servicio Penitenciario. El interno tuvo un 
incidente con el médico que lo atendía en el Sector de Sanidad -donde 
había sido derivado porque presentaba alteraciones psiquiátricas-, y fue 
reducido por cinco miembros del 5ervicio Penitenciario, al mando del Jefe 
del penal, prefecto Hugo Aníbal Mellón. En el trayecto entre el área de 
sanidad y las oficinas de control, Domínguez fue duramente castigado con 
golpes de puño y con abjetos contundentes, que le produjeron — según los 
resultados de la autopsia— estallido de hígado, hemorragias internas masi
vas, hemorragia de pulmones y fractura de costiilos. Un sistema carcelorio 
en el cual se producen hechos como este está mostrando los extremos de 
brutalidad y desconocimiento de los derechos a que se llega en el interior 
de los establecimientos penales, y exige que toda la sociedad conozca ío 
realidad, presione para modificarla, y utilice todos los recursos legales exis
tentes para que este tipo de hechos oberrantes no sucedan nunca más.
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Organización del Primer Taller sobre las Condiciones de 
Detención en la Argentina

En virtud de la importancia que reviste e! temo de los violaciones a los 
derechos humanos en el ámbito carcelario, el Centro de Estudios Lególes y 
Sociales ¡CELS) —con sede en (a Argentino-- y lo Asociación para la Pre
vención de la Torturo (APT) —con sede en Ginebra—  organizaron en Bue
nos Aires, durante los días ó y 7 de septiembre de 1 995, el Primer Taller 
sobre los Condiciones de Detención en la Argentina: "Política Penitenciaria y 
violencia en la cárcel', con e! auspicio del Ministerio de Justicia de la Na
ción y de la Comisión de Asuntos Penales y Regímenes Carcelarios del 
Honorable Senado de lo Nación. El debote iniciado en las ¡ornados de este 
Primer Taller, así como las conclusiones surgidas dei mismo, señalan de 
forma inequívoca la importancia que reviste este *ipo de eventos, toda vez 
que facilitan el diálogo enire los distintos actores involucrados en el proble
ma carcelario y sirven de lugar de discusión de los voriados puntos que 
dicho temo incluye.

El objetivo fundamental de la realización de este tipo de eventos es que 
lleguen o constituirse en un espacio de debate entre los funcionarios guber
namentales que desde sus respectivas áreas tienen competencia en lo cues
tión penitenciaria (Ministerio de Justicia, Procuración Penitenciaria, Servi
cio Penitenciario Federa), Poder Judicial, Poder Legislativo), los organismos 
de derechos humanos y demás organizaciones sociales no gubernamenta 
les preocupadas por ío cuestión carcelaria, y los investigadores y académi
cos expertos en el tema,

Dicho objetivo se funda en la necesidoc de estcblecer un diálogo entre 
les distintos actores involucrados en el temo carcelario —gubernamentales 
y no gubernamentales— o fin de debatir acerca de las políticas penóles y 
las reformas que se están discutiendo y elaborando actualmente en el go
bierne- (algunas de la cuales yo tienen un principio de implementoción), 
para prevenir los efectos represivos y víolatorios de los derechos humanos 
que se perfilan en muchas de ellos Consíderomcs que esta es una forma de 
avonzar en la lucha por ios derechos humanos, pues se hoce cada vez más 
evidente ia necesidad de prevenir, y para ello es imprescindible construir
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meconismos que permíton ejercer un control efectivo, por medio de los cua
les lo sociedad -a través de los organismos no gubernamentales- imponga 
su presencia en todas ¡as etapas de discusión y elaboración de las políticos 
penales y  pueda concretor un control efectivo sobre su implemenfación.

El debote que se produjo en el morco del Primer Taller fue muy férli1, y  a 
pesar de que se puso de relieve la ausencia de los funcionarios guberna
mentales del área —tema que, inclusive, fue uno de los puntos del debate— , 
hubo consenso acerca de la necesidad de modificar esta situación y lograr 
un diálogo concreto con los mismos. En. esle sentido, se plonleó la importan
cia de construir un espacio donde los organismos no gubernamentales pue
dan discutir con los funcionarios tanto los lineamientos de las políticas peni
tenciarias como las eventuales reformas al sistema carcelorio, entendiendo 
que este paso os indispensable para avanzar en el necesario control que la 
sociedad debe ejercer en la lucha por la defensa de (os derechos humanes.

El objetivo especifico del Primer Taller fue generar, en el contexto men
cionado, un debate acefca de las condiciones actuales de detención en los 
cárceles del país, y  el lugar que esa realidad ocupa en los proyectos de 
reformo de sistema penitenciario actualmente en discusión. En este sentido, 
se produjo un interesante debate que dejó planteadas muchas preguntas y 
líneas de trabejo para continuar profundizando el tema.

En la primera ¡ornada hubo dos paneles inlegrados por representantes 
de! ámbito académico, de los organismos de derechos humanos, de la Jus
ticio de Ejecución y de lo Asociación pora lo Prevención de la Tortura. Sus 
exposiciones estuvieron referidas a distintos aspectos de la situación carce
laria en nuestro país, y especialmente a las violaciones o los derechos hu
manos que allí se producen, lambién se realizó uno exposición de los prin
cipales puntos del Plan Director de la Política Penitenciaria Nacional, elabo
rado por el Ministerio de justicio, donde están expuestos los lineamientos 
básicos de la político penitenciaria que se proyecta desde el gobierno, en 
base a los cuales se irátreiaborando nuevas leyes, en un futuro muy cerca
no; el análisis y posterior debate puso de relieve importantes omisiones e 
incoherencias de! Plan Director que ameritan una crítica profunda a sus 
supuestos y a sus perspectivas para el futuro.
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En la segunda jornada, en el marco de un panel compuesto por inves
tigadores y docentes de la Universidad de Buenos Aíres, y por legislador 
electo, se expusieron las críticas al mencionado Plan Director, fundamental
mente encaminados a señalar la vaguedad y generalidad de algunas de las 
afirmaciones contenidas y su falla de relación con los problemas concretos 
identificados en los cárceles de! país; esto llevó a preguntarse de qué more
ra esos lincamientos políticos esbozados en el Plan Director iban a impedir 
la ocurrencia de las violaciones a los derechos humónos analizadas en los 
primeros paneles del taller.

En definitiva, quedó claro que el Plan se funda en una filosofía de am
pliación carcelario y de flexibilizacíón del sistema penitenciario pora per
mitir ampliaciones futuras, anticipando una inflación penal y un oumento de 
lo población carcelaria. Asimismo, se señalaron importantes incoherencias 
contenidas en el Plan, tales como ofirmor lo preocupación por la personal 
humano y omitir el lema de los derechos humanos; sostener ambiguamente 
políticas de reducción de población junto con lo construcción de muchas 
más plazos en los centros penitenciarios; sostener el principio de inocencio 
y al mismo tiempo abrir las puertas para la equiparación del régimen de 
procesados y condenados.

También hubo un panel dedicado al sistema internacional de protec
ción de los derechos humanos, con referencia expresa a los instrumentos 
previstos para ta lucha contra la tortura y la prevención de la misma, en 
particular la Convención contra lo Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, incluyendo el proyecto de Protocolo Facultativo 
a esta Convención, actualmente en discusión en las Naciones Unidas.

Al cabo de los dos días de trabajo, surgieron conclusiones y propuestos 
que quedaron plasmadas en un documento final del Primer Taller. En primer 
lugar, se estableció la necesidad de profundizar el onáiisis del Plan Director 
para lo Político Penitenciaria Nocional, en tonto contiene los lineomientos 
básicos de las políticas penales a imple mentarse en los próximosraños des
de el gobierna, y dado que, como ya se dijo, contiene notorias omisiones 
tales como la falta de una propuesta de utilización de políticas de despena- 
lización o medidas alternativas a la pena de prisión o al encarcelamiento
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preventivo. En ese sentido, se propuso lo realización de talleres de estudio 
y discusión sobre el tema, en el marco de la necesidad de elaborar uno 
estrategia que permita oponerse eficazmente a la política de aumento de la 
capacidad carcelaria y extensión del sistema penal, y a lo apertura a la 
iniciativa privado en lo que hace a la organización y gestión del sistema 
penitenciario, tal cual está planteando por el gobierno en su política peñol. 
Asimismo, se señaló lo necesidad de fortolecer todos aquellas actividades 
inter-institucionales que puedan constituirse en un control eficaz para preve
nir y denunciar las violaciones a los derechos humanos en el ómbilo carce
lario. Por último, se remarcó lo importancia de utilizar todos los instrumen
tos internacionales existentes a fin de lograr una organización del sistema 
penitenciario compatible con los principios de los derechos humanos funda
mentales.

Como sustento de algunos puntos de debote, los organizadores del 
Primer Taller elaboraron un documento preparatorio -de carácter descripti
vo- sobre las formas violentas de violaciones a los derechos humanos en el 
ámbito carcelario. Asimismo, se proporcionó a los asistentes copias del 
Plan. Director de la Política Penitenciaria Nacional y del proyecto de ley de 
Ejecución de Penus, y también una copia del reglamento de requisas del 
Servicio Penitenciario Federal. Estos documentos sirvieron de punto de par
tida paro algunos ejes surgidos en el debate.

El Primer Taller permitió que una de las partes interlocutores tornero 
conocimiento más o menos exhaustivo y se posicionaro frente a los temas 
que intereso debatir en un futuro diálogo con las autoridades. Sirvió, por lo 
tanto, para permitir encarar un diálogo constructivo donde ¡as criticas pue
dan ir acompañadas de la argumentación necesario y de propuestas con
cretas.

Tipología de ¡as formas violentas de violaciones a ios derechos 
humanos en la cárcel

El Equipo Coordinador, como parte de la organización previa del ta
ller, elaboró un Documento Preparatorio para el Primer Taller sobre las Con
diciones de Detención en ta Argentina, que constituye una descripción y
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c las ificac ión  de las p rinc ipa les form as v ió len las de v io la c ió n  a los Derechos 

Hum anos en la cárcel.

Este documento tuvo como objetivo central presentar uno tipología de 
las manifestaciones más frecuentes de las formas violentas de violaciones a 
los Derechos Humanos observables en las cárceles de nuestro país. Como 
toda clasificación, lo que se expone a continuación es provisoria —y por 
eso mismo perfectible—• y necesariamente debe ser enriquecida con ios 
sucesivos debates sobre el tema.

La tipología de las formas violentas de violaciones a los derechos huma
nos detectados en el ámbito carcelario que se desarrollo a continuación 
está presentada, por razones metodológicas, como una enumeración 
sistematizada de conductas violentas ejercidas o propiciados por agentes 
penitenciarios. Esto merece dos observaciones: en primer lugar, si bien di
chas prácticas no están necesariamente generalizados, ¡o cierta es que ocu
rren con cierro frecuencia, y una sola conducta v'olenta por parte de un- 
agente penitenciario bocio una persona privada de su libertad constituye 
una violación a los Derechos Humanos grave e inadmisible, que merece el 
repudio de la sociedad Hemos dejado de lado formas violentas que no san 
realizadas o consentidas por los agentes penitenciarios, porque entende
mos que el ámbito de decisión de este seminario comprende solamente los 
casos de violencia proveniente del Estado y que por ello pueden configurar 
violaciones a los Derechos Humanos. En segundo término, estos violaciones 
o los Derechas Humanos niegan de plano el principio receptado en el artí
culo 18S de la Constitución Nacional, que declaro lo abolición de todo 
tortura y establece que los cárceles de lo Noción serán para seguridad y no 
paro castigo de los reos detenidos en ellas, prohibiendo toda medida que a 
pretexto de precaución conduzca o mortificarlos más olió de lo que aquélla 
exijo.

Formas violentas vinculadas al cumplimiento de la sanción en 
celda de aislamiento

No se pretende discutir en este caso la legitimidad de la sanción de 
aislamiento —lo más grave de !as previstos por los reglamentos penitencia
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ros—, sino describir todos aquellas prácticas que agravan las condiciones 
en que dicha sanción se cumple.

Aislamiento agravado por las condiciones físicas del 
sancionado.

Existen casos de cumplimiento de sonciones en celdcs de aislamiento 
pese a que las condiciones físicas del sancionado tornan o dicha medida 
en extremadamente gravosa Algunas de ios Formas detectadas son los si
guientes:

Agravamiento por padecimiento de enfermedades. En estos casos los 
sancionados son interncdos en la celda de aislamiento per periodos 
que pueden llegor hasta los quince días, aun cuando padecen enferme
dades tales con SIDA, tuberculosis, sífilis y otras similares. El padeci
miento adicional consiste en que durante el aislamiento los sanciono- 
dos son privados de todo tipo de atención médica, e incluso puedo 
ocurrir que se interrumpo el suministro de medicamentos. La autoriza
ción del médico como requisito formal del aíslomiento, o su constata
ción de que el sancionado todavía está en condiciones de cumplir esa 
sanción, no puede ser considerada una formo de atención médica. 
Agravamiento por padecimiento de lesiones. En estos casos, los inter
nos son encerrados en celdas de aislamiento, pese a que padecen le
siones como consecuencia de la aplicación previa de costigos corpora
les, siendo privados de la atención médica indispensable por el tiempo 
que dura lo sanción.
Aislamiento agravado por tas condiciones.de salubridad de la celda en 
que se cumple la sanción, las celdas de aislamiento en las que se encie
rra a los internos sancionados tienen dimensiones muy reducidas, care
cer de luz natural y la iluminación artificial es escaso o inexistente, no 
tienen instalación sanitaria ni ventilación, y la falta de higiene es tan 
extremo que pueden hallarse orina y excrementos eo su interior yen los 
pasillos de acceso.
E! agravamiento en este caso consiste en el sufrimiento adicional que 

implica el cumplimiento de una sanción en las circunstancias descritas, pues 
es evidente el riesgo sanitario al que se ven expuestos los internos alojados
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en esas condiciones, máxime si se tiene en cuento que el estado de salud de 
los mismos por lo general no es bueno.

Existe un criterio generalmente aceptado —aunque no escrito—  que 
considera o los presos sancionados como responsables de la higiene de las 
celdas de castigo en las que se hallan alojados Para el coso de conceder 
alguna validez a tan discutible criterio, es de senolar que o los internos 
sancionados no se les proporcionan los elementos indispensables para su 
higiene personal y lo de la celda, y por otra parte las celdas de castigo no 
cuentan con instalaciones sanitarios mínimas.

Formas violentas vinculadas a la aplicación de castigos 
corporales

El objetivo es describir aquellas formas de castigos corporales que los 
funcionarios penitenciarios -pese a lo prohibición de raigambre constitucio
nal- aplican a los presos, en la inteligencia de que este tipo de actos se 
encuadran dentro de lo que la legislación internacional en materia de Dere
chos Humanos califica como tortura, en la medida en que son aplicados 
por funcionarios públicos o personas bajo su custodia la  imposición de 
cualquier tipo de tormento constituye un ilegitimo agravamiento de los con
diciones de ejecución de la pena y contradice los principios del Derecho 
internacional en materia de Derechos Humanos. Existen diversas formas y 
circunstancias en que ocurre lo aplicación de torturas a los presos:

Condiciones estructurales que posibilitan la aplicación de torturas a los 
presos, los personas privadas de libertad, por el hecho de-serlo, se encuen
tran en una situación de vulnerabilidad, y su seguridad personal depende 
de los garantías que le proporciona lo institución en lo que se encuentran 
alojadas. Existe lina evidente desigualdad en la relación entre las personas 
detenidas y los funcionarios penitenciarios. Dentro de la cárcel son estos 
últimos quienes ostentan el monopolio de lo fuerzo y cuentan con los recur
sos legales y materiales destinados al control del orden.

Por otro parte, frente a cualquier conflicto suscitado entre los internos y 
el personal penitenciario, los mencionados en primer término carecen de un
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recurso o instancia de occeso inmediato que permita la revisión de lo actua
do por la administración penitenciaria.

Por todo ello, le aplicación de castigas corporales por parte de los 
funcionarios penitenciarios constituye uno de los mó$ violentas formas de 
violación de los derechos humanos en la cárcel.

Circunstancias que posibilitan la aplicación de torturas a ios presos, las 
castigos corporales por lo general se aplican fuera de los lugares de aloja
miento; paro ello los internos son retirodos previamente de su celda o 
pabellón. Es por ello que los presos suelen negarse a ser sacados de sus 
lugares de alojamiento, sin tener alguna seguridad acerca del motivo de su 
movilización por cuanto una vez fuera, carecen de la protección que impli
co ei estar acompañado por otros internos y no existen testigos de lo que 
eventualmente les suceda.

Por ejemplo, en un caso un Interno se negó o entregar una caja que le 
resultaba útil pora guardar efectos personales, y a raíz de ello fue requeri
da su presencia por el Jefe de Seguridad de lo Unidad; el interno se negó a 
concurrir, debido o que no bebía solicitado la entrevista Esto pone de ma
nifiesto el temor de los internos a ser ubicados en situaciones que posibiliten 
represolios consistentes en castigos corporales.

Formes concretas de aplicación de torturas a los presos. Constituye apli
cación de torturas todo acto por el cual se inflijo intencionalmente a una 
persona privada de su libertad dolores o sufrimientos graves, ya sean físi
cos o mentales.

No existe una única forma de oplicación de ccsligos corporales o los 
internos, pero algunas aparecen con mayor frecuencia. Entre las relatadas 
por los internos se cuentan lo aplicación de golpes de puño, patadas y 
bastonazos.

Constituye un ejemplo de lo expuesto ia denuncia que formulara un 
interno en el sentido de haber sido sometido a castigos corporales en oca
sión de un traslado. En esa oportunidad, personal penitenciario le aplicó 
violentos bastonazos en una de sus piernas lo que provocó une importante 
inflamación en unos de sus tobillos.
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Formas violentas de violación a los derechos humanos que 
comprenden la realización de actos de hostigamiento

Hostigamiento es le conducta del personal del Servicio Penitenciario 
que implicc la imposición de sufrimiento extra al interno (ensañamiento, 
persecución] por motivos que suelen estar relacionados con el tipo de delito 
que se le ha imputado o por el que se ha responsabilizado al detenido, o 
bien con algún tipo de relación o conflicto previo entre el personal peniten
ciario y el interno. En este coso, lo forma violento de violación de derechos 
humanos proviene del aprovechamiento del detentamiento/ostentoción de 
una situación de poder privilegiada — en relación con el interno— a fin de 
imponerle una mayor severidad en el cumplimiento de la peno o medida 
cautelar de privación de libertad.

La imposición de castigos en el físico de los infernos no resulta necesa
riamente la formo de expresión de !a violencia en el caso.

Cabe destacar que a lo expuesto se suma la imposibilidad que tiene el 
Interno de ser escuchado o efectuar algún tipo de reclamo -referido al acoso 
del que es víctima- y que el mismo-sea atendido por la administración peni
tenciaria, i

Aplicación provocada de sanciones. En este caso, el interno víctima de 
hostigamiento es objeto de la imposición de sanciones que resultan de un 
tipo do provocación que culmina en la realización por parto del detenido 
do alguna acción que posibilita su segregación del lugar en que se encuen
tro alojado y ia imposición de algún tipo de sanción.

Aplicación injustificada de sanciones. En este caso, el interno es objeto 
de sonciones que carecen de correlato alguno en los hechos Esta posibili
dad se ve favorecida por la ausencia de un proceso de aplicación de san
ciones que respete el principio de defensa en juicio y que cuente con un 
órgano de resolución que resulte imparcial.

Ubicación del interno-en lugares de alojamiento que le resulten conflicti
vos. Tras la aplicación de sonciones, el interno es alojado generalmente en 
algún otro sector; de esta formo, el interno no sólo pierde ¡as amistades que 
hasto ese momento ha formado, sino que en e! nuevo lugar de alojamiento 
encuentro internos que se bailón en conflicto con éi. En esto caso, el interno
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acosado verá puesta en peligro su integridad fisica, al ser trasladado a su 
nuevo destino, o bien será sancionado por negarse a aceptar el nuevo 
alojamiento dispuesto por la administración penitenciaria, permaneciendo 
sancionado mientras no modifique su actitud y acepte el nuevo alojamiento. 
Son numerosos los informes que a diario llegan a los diversos tribunales 
haciendo saber la imposición de sanción o un interno que se ha negado a 
ingresar al sector de alojamiento que le fuera destinado.

Desaliento de la visita del interno. En estos casos se le hace notar al 
interno hostigado que es objeto de un trato "diferente", mediante el recurso 
de someter a sus visitas a minuciosas, y por ende extenses, requisas. Al 
padecimiento que implico pora les visitas soportar la requiso se le suma la 
significativa disminución del tiempo destinado a la visita propiamente di
cha. Otro forma de realización do la causa! enunciada es el periódico 
cambio de lugar de alojamiento, que redunda en formidables obstáculos 
para los Visitantes de! interno, pues resultan modificados entonces los días y 
horarios en que pueden realizar las visitas, a los que suelen adaptar sus 
compromisos laborales, estudiantiles, médicos, sociales, etc.

Utilización de la requisa del sector de alojamiento como forma de gene
ración de conflictos entre los internos. En estas situaciones, el Servido Peni
tenciario atribuye a la presencio de un interno determinado la causa de la 
realización de un procedimiento de requisa del lugar de alojamiento; como 
consecuencia de elio, dicho interno ve dificultada su convivencia en ese 
lugar, por (es conflictos con sus compañeros que ello le genera.

Requisa a los internos y de sus lugares de alojamiento {celdas y /  
o pabellones)

La revisión o requiso del sector destinado al alojamiento ce los internos 
resulta uno de las situaciones que reviste mayor violencia en !c cárcel. Es en 
dicha circunstancia cuando se torna más evidente —si ello es posible— la 
situación de privación de libertad que aqueja a las personas allí alojadas, 
por cuanto la requisa resulta, una introrrisión.que, fuera de lo cárcel, serio 
considerada como una vulneración del ámbito más íntimo de uno persona, 
como el que constituye su propio hogor
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Destrucción de objetos personales con motivo de la realización de una 
requisa en un sector de alojamiento. La destrucción de objetos y enseres 
personales es una consecuencia habitual de la realización del procedimien
to de requisa en los lugares de alojamiento de los internos En los sectores 
de alojamiento común, estos procedimientos de requiso implican asimismo 
la desorganización en la distribución de dichos objetos personales. En esas 
situaciones, las conductas descritas precedentemente implican el sometimiento 
de los internos a formas más gravosas de detención. Por otro parte, el he
cho de que los internos tengan que soportar en forma simultánea la requisa 
personal —generalmente en un rincón— , mientras otros agentes penitencia
rios efectúan la requiso del lugar, añade violencia o la situación, generada 
por el hecho de ver cómo desordenan y destruyen sus objetos personales sin 
poder defender sus pertenencias.

Ingreso ai sector de alojamiento del cuerpo de requisa munidos de ar
mas de fuego. En este coso, resulta ilegítimo el uso de lo facultad de revisar 
el interior de los lugares de alojamiento con ostentación de armamento que 
supera ampliamente cualquier forma de resistencia que puedan intentar los 
internos alojados en el sector requisado, y  cuya utilización sólo redundo en 
(o producción de lesiones de gravedod y muchos veces irreparables. La 
desproporción en lo represión de cualquier formo de resistencia constituye 
un inadmisible e innecesario agravamiento de las condiciones de detención 
de los internos involucrados.

Generación de inestabilidad emocional en el interno debido a la reali
zación deí procedimiento de requisa. La realización de la requisa, según las 
disposiciones reglamentarias o ello referidas, debe ser efectuada por sor
presa, elemento este último que resulta fundamental paro la consecución de 
sus objetivos. Dicha característico, que supone paro el interno la frustración 
de su tranquilidad por cuanto es preso de una continua vigilia ante la posi
bilidad de que se produzca en su sector de alojamiento alguno de las situa
ciones descritos en los puntos precedentes, suele determinar uno sensación 
de temor e incertidumbre permanente que finalmente culmino en una angus
tio generalizada que se traduce en reacciones psicosomóticas diversas.
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El desorden que suele generar en un sector de alojomiento lo realiza
ción de un procedimiento de requisa determina generalmente un posterior 
conflicto entre los internos, vinculado con la determinación de la propiedad 
de los objetos desordenados.

Utilización de la requisa profunda respecto de quienes visitan a 
las personas privadas de libertad.

La envergadura de las violaciones que se producen en este casa está 
determinada por el hecho de que se materialicen sobre la ya trascendente 
restricción de derechos que representa su realización, tanto para quienes se 
encuentran privados de libertad, como paro quienes no lo están y son some
tidos a procedimientos, en principio, tendientes o evitar que ingresen ele
mentos no permitidos a los establecimientos penitenciónos.

La obligación impuesta a los visitantes de someterse a una inspección 
ocular que incluye la exhibición onte el personal penitenciario sólo conser
vando las prendas intimos o incluso despojados de ellas —bajo la condi
ción de no poder efectuar la visito-— constituye, de por sí, una forma de 
aplicación de violencia sobre los visitantes, que se ven enfrentados o la 
disyuntiva que implica tener que optar entre dejar de ver a familiares o 
amigos, o acatar un procedimiento que supone la aceptación de exhibicio
nes que vulneran su pudor e intimidad onte el personal penitenciario, y lo 
colocan en una situación humillante para cualquier ser humano.

Ausencia de medidas de bio-seguridad acordes con el fipo de revisión 
que se practica. Pese a las características de la revisión que debe soportar 
un visitante — que incluye el contacto físico— , el personal penitenciario que 
realizo lo misma no cumple con los más elementales normas de higiene, ni 
cuenta con el materia! que se indicaría como necesario pora la realización 
de los exámenes, como delantales, guantes, etc.

Ausencia de lugares destinados específicamente a la realización de las 
revisiones. Los recintos destinados a lo realización de las revisiones se ca
racterizan por la ausencia de climatización, no suelen ser cerrados, ni se 
encuentran alejados de la curiosidad y el tránsito de personas, de manera 
acorde con la privacidad que reclama el tipo de examen que se practica 
sobre los visitantes
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Falto de capacitación del personal destinado a cumplir la (unción requi
sa, Es frecuente la ocurrencia de incidentes entre ios visiranres y quienes 
resultan los responsables de realizar lo requisa. Malos 'nodos, tonos impe
rativos, formas despectivas, burlas y demoras son algunos oe las circunstan
cias que suelen padecer los visitantes que son sometidos a las requisas 
previas al ingreso a la .cárcel. Dichos episodios concluyen con el silencio 
del visitante o con su reacción, que desemboca en la aplicación de algún 
tipo de sanción.

Disminución del tiempo dedicado a la visita. Las def ciencias orga
nizativas, la carencia de sitios adecuados y la ausencia de medios ágiles e 
idóneos dirigidos a la realización de la visita dete'minan que resulte habi
tual el espectáculo de forcejeos y ueleas para ingresar o lo unidad, la exis
tencia de "mafias" que digitan u orgonizan el ingreso de los visitantes al 
establecimiento penitenciario, e incluso prolongadas hileras de personas 
que incluyen bebés, niñas, mujeres embarazadas, personas discapacitados 
o de avanzada edad, aguardando resignadamente la posibilidad de ingre
sar a lo cárcel.

Arbitrario elección de quiénes deben soportar las requisas más 
pormenorizadas. La realización de las requisas más profundas nc responde 
a un motivo en particular, más que eí humor de cuien la realiza o algún tipo 
de enseñamiento previo cor eso v ;sita o con el interno al cual va o visitar. A 
eilo se suma que, por lo general, quienes Levan adelante ese tipo de 
revisación no se basan en la presunción de que el visitante oculto en su 
cuerpo elementos cuyo ingreso al peñol no está autorizado, o pesar de que 
es este un requisito para la realización de la requisa profunda.

Pese ol declamado propósito de evitar el tráfico de elementos no autori
zados y a la justificación del exornen físico deda lo inexistencia de medios 
alternativos para detectar dichos elementos, el procedimiento escogido ha 
demostrado a todas luces ser altamente conflictivo y escasamente eficaz. A 
las circunstancias hasta aquí apuntados se suma la ousencia de control 
sobre el personal penitenciario. Resulta evidente —y reconocido informal
mente por el propio personal penitenciarios— que la existencia de fármacos 
y estupefacientes, u otros elemertos cuya tenencia se encuentra prohíb elo
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para los internos, se origina en el suministro de dichos bienes por personal 
penitenciario.

Por otra porte, la Resolución N 6 42/91 de la Subsecretaro de Justicia, 
antecedente de la "Guía de Procedimientos de la Función Requisa", admite 
sin más la ausencia de medios alternativos para delectar elementos peligro
sos que ofecten lo seguridad de los internos y la ausencia de lugares ¡dó
neos para la realización de las visitas o la población pena!.

Sin embargo, tanto dicha carencia como la "conocido pretensión de los 
visitantes de introducir subrepticiamente con destino o los internos elemen
tos cuyo tenencia, uso y /a  consumo son perniciosos", sirven poro justificar 
lo realización de los procedimientos antes descritos, privilegiando la segu
ridad carcelaria por encima de la dignidad de los ciudadanos.

Par último, a efectos de tornar ilustrativas las menciones bosta aquí 
formuladas,.cabe transcribir las instrucciones que la guía antes citado reali
za en torno a la "Requisa minuciosa o profunda de familiares femeninos". 
Curiosamente, lo visita femenina es la que ha sido tratada más detallada
mente en dicha reglamentación.

"Requisa minuciosa o-profundo de familiares remeninos La visita 
facilitará, luego, una inspección ocular general de su cuerpo y de sus pren
das íntimas: la Agente constatará —en la parte superior— los lugares sus
ceptibles de ocultar elementos prohibidos, procurando en todo momento no 
entrar en contacto con la piel de la misma. En la parte de! bajo vientre, con 
igual cuidado revisará costuras, entretelas y dobladillos; la zona vaginal se 
palpará, previamente por sobre el vestido, pollera o pantalón; si poseyera 
enagua o combinación, se revisará por sobre esta prenda; si llevase toalla 
higiénica o similor, deberá exhibirlo debidcmente. E! soutien con relleno, lo 
faja, el yeso o los vendajes en general —según ya se ha señalodo— nece
sitarán de justificación médica" (extraído de la "Guía de Procedimientos de 
lo Función Requisa", aprobada por la Resolución Ns 330 del Director Na
cional, del Servicio.Penitenciario General).

Aplicación innecesaria de violencia en la represión de motines.
La situación que ss vive en un establecimiento en el que se produce un 

motín es de máxima tensión. Es el momento de mayor violencia en un lugor
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en el que cotidianamente se produce violencia, aunque en mucho menor 
escalo. Sin embargo, que ello suceda no autoriza la utilización de las cir
cunstancias aludidas come justificación de uno respuesta desmedida, que 
pretenda imponer olgún tipo de medido ejemplíficadora para la población 
penal. Por el contrario, en estas situaciones se debe redoblar el compromiso 
estatal de utilización mínima o indispensable de su capacidad de genera
ción de fuerza paro reprimir el motín, a fin de no aportarse del precepto 
constitucional que garantizo la integridad de los presos.

Extensión de (a represión a sectores del establecimiento que no han 
participado del motín. En algunos casos, a pesar de que sólo se verifica la 
existencia de incidentes en un sector del establecimiento, la acción dirigido 
a restablecer el orden es soportada por todo la población penal. Es eviden
te que la extensión del incidente a todas los sectores del establecimiento 
constituye un uso ilegitimo de la facultad de lo utilización de la fuerza por 
parte de la administración penitenciaria Generalmente, tiene por objetiva 
hacer notor o los internos que jo  administración conserva intoda su copoci- 
dod de imponer sus decisiones, incluso causando daños mayores a los inter
nos.

Represión desmedida en relación a la capacidad de agresión de ios 
internos involucrados directamente en el incidente. Tras la acción de resta
blecimiento del orden por parte del pelotón de requisa, lo secuela de lesio
nados entre los internos no se compadece con los artefactos y /o  armes 
decomisados, que generalmente son unos pocos, de escaso poder vulnerante 
y de fabricación rudimentaria. F io  evidencia un exceso de lo administra
ción en la utilización de la violencia para retornar ol sector a la situación 
previa a la realización del motín.

Utilización de armas de fuego en la represión del motín. Por lo genero!, 
lo toma de un sector de alojamiento es reprimida mediante !a utilización de 
armas de fuego. Al alto poder vulnerante de dichos armas se añade el 
indiscriminado uso que de ellas hace el personal penitenciario. Posado el 
motín y lo represión, los internos suelen exnibir numerosas cópsulcs servi
das de los proyectiles disparados.

Destrucción de artefactos y daño a instalaciones de utilidad para los 
internos. Como consecuencia del accionar represivo es común observar la
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destrucción prácticamente total de los bienes situados en los sectores de 
alojamiento "retomados" por el personal penitenciario Aun en el caso de 
utilización legitima de la fuerza para obtener el control del establecimiento, 
no es posible encontrar justificación a la destrucción de diversos objetos y 
bienes de utilización cotidiano indispensable paro los internos.

Ausencia de inmediata atención médica para tos intemos que resultan 
lesionados en et motín. Pasado e! motín, suele haber internos que han sufri
do lesiones y que requieren atención médica. Sin embargo, el servicio des
tinado a tal efecto no suministra la atención requerida. Se pretende justifi
car dicho temperamento señalando que resulto inconveniente atender a los 
internos por lo situación de tensión que se vive en el establecimiento duran
te el motín y en las horas inmediatamente posteriores, sumándose a ello las 
diversas medidos de seguridad que se adaptan en el establecimiento La 
adopción de lo conducto mencionada obstaculiza o impide la verificación 
del estado de salud de los internos tros el motín —cuolquiera sea lo forma 
en la que se obtuvo el cese de lo medida de fuerza— y su inmediata aten
ción por parte de personal idóneo. En algunos casos, se ho comprobado la 
existencia de escoriaciones y golpes en diferentes partes del cuerpo de 
internos alojados en establecimientos en los que se realizó un motín, pese al 
transcurso de diez días desde la fecha de extinción del conflicto.

Situaciones como la descrita significan !c imposición de severidades 
sobre la población penal, que vienen a sumarse —inconstitucionalmente— 
tonto a la sanción legal de privación de libertad como al cumplimiento de la 
medida cautelar que implica la prisión preventiva.

Conclusiones de) Primer Taller sobre las Condiciones de 
Detención

A partir'de las exposiciones y los debates desarrollados en el morco del 
Primer Taller sobre las Condiciones de Detención en lo Argentina: "Política 
Penitenciaria y violencia en la cárcel", los organizadores consideraren im
portante dejar constancia de los conclusiones y recomendaciones que se 
enuncian a continuación.

Si bien la convocatoria a este Taller incluyó a distintos representantes 
oficiales, en especial a los responsables de la Política Penitenciaria, con lo
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intención de generar un diálogo entre los funcionarios y los representantes 
de organizaciones no gubernamentales y miembros del mundo académico, 
no se pudieron generar los condiciones para lograr dicha participación y el 
diálogo esperado. No obsfonte, se considera importante insistir en la nece
sidad de continuar realizando esfuerzos para organizar encuentros de esta 
na'urolezo.

La cárcel es una institución de por sí violenta —y las condiciones actua
les la tornan más violenta aún—, y ello torna difícil diferenciar una crítica 
global al sistemo carcelario de las formes violentas de violaciones a los 
derechos humanos más releventes que se realizan en este ámbito y en este 
contexto. Por lo tanto, seria deseable continuar con un análisis teórico que 
permita diferenciar — sin desvincularlas—  la crítica estructural al sistema 
carcelario y a la pena de prisión, por un lado, de un concepto preciso y 
operativo de formas violentas de violaciones a los derechos humanos, que 
facilite e! diagnóstico, el control y lo prevención tanto por parte de las 
autoridades coma de los organismos de derechos humanos. El análisis de 
las normas y de los principios internacionales sobre lo materia es un buen 
comienzo para encarar el tema.

En la actualidad el problema de los violodones a los derechos humanos 
al interior de la cárcel debe ser analizado tomando en cuento el Plan Direc
tor para la Política Penitenciario Nocional, que contiene lo política guber
namental para este sector en los próximos años. Por lo tonto, se recomienda 
la profundización del estudio de dicho plan y de los instrumentos que se 
desarrollen o partir de él.

En las presentaciones y discusiones sobre el Plan Penitenciario se ha 
sostenido lo siguiente:

Más olió de los fundamentos expuestos en ei Plan, éste se funda en una 
filosofía de ampliación carcelaria, y de flexibiliración del sistema peni
tenciario pora permitir ompliaciones futuras, anticipando una inflación 
penal y un aumento de lo población carcelaria.
El Pian presenta importantes incoherencias, tales como afirmar la pre
ocupación por lo persona humana y omitir el lema de los derechos 
humanos; sostener ambiguamente políticas de reducción de la pobla
ción ¡unto con la construcción de muchas más plazos en los centros
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penitenciónos, sostener el principio de inocencia y al mismo tiempo 
obrir los puertas para la equiparación det régimen de procesados y 
condenados; ele.
Existen importantes omisiones en el Plan:

a. No se establece el contenido mínimo de los principales leyes regu
ladoras del nuevo sistemo, en especial del nuevo código peñol que 
propone.
b. No se incluyen como problemas el maltrato a los internos, los vio
laciones a sus derechos y lo falto de meconismos concretos de protec
ción.
c. No se establecen con claridad las características de los nuevos 
establecimientos carcelarios, y los meconismos de control pora su 
diseño y ejecución.
d. No se incluyen como problema los dificultades de los internos - 
tanto condenados como procesados- de acceder a una defensa ade
cuada para defender sus derecKos' en el proceso o en la etopa de 
ejecución.
e. No se elabora un adecuado diagnóstico de la situación de! perso
nal penitenciario, ni se expresa con claridad el nuevo modelo de 
organización y gestión del Servicio Penitenciario.
f. No se establece como un problema la debilidad de los mecanismos 
de control existentes (Justicia de Ejecución y Procuración Penitencia
rio}, ni se proponen medidas para su fortalecimiento e inserción den
tro de! sistema penitenciario.
g. No se exploran ni se utilizan como una herramienta las políticas de 
despenalización, de medidas alternativas a lo prisión o al encarcela
miento preventivo, que podrían solucionar de una forma menos costo
sa muchas de los problemas señalados, en especial los relativos ol 
hacinamiento.

Se ha señalado k> importoncio de continuar organizando talleres de 
estudio y discusión del Plan Penitenciario, asi como diseñor una estrategia 
que permita o los actores críticos oponerse eficazmente o la política de 
aumentos de la capacidad corcelaria.
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El Pión Penitenciario abre las puertas o la iniciativa privada en lo orga
nización y gestión del sistemo penitenciario, sin clarificar las modalidades y 
límites de dicho participación. Dada la experiencia de otros países en esto 
materia, se ceben estudiar con profundidad los límites de esc participación 
y los meconismos para evitar que ella consolide la política de aumento 
ilimitado de la capacidad carcelaria.

Existen instrumentos internacionales que permiten establecer una base 
para la organización y gestión del sistema penitenciario compatible con lo 
filosofía y los principios de los derechos humanos fundomentales. Se debe 
propiciar la difusión y el estudio de dichos instrumentos.

Sería conveniente que las autoridades nacionales invitaron o organis
mos de control internocionales -tanto públicos como privados- para que evo- 
luen la situación carcelaria y la aplicación de las políticas penitenciarias 
que se proponen.

Se sugiere que las autoridades impulsen y participen activamente en los 
discusiones que se están desarrollando en el seno de las Naciones Unidas 
para la odopción del proyecto de Protocolo Facultativo a la Convención 
contra la Torturo y otros Trotos o Penas Crueles, inhumanos o Degradantes, 
e! cual establece un mecanismo preventivo de visitas periódicos a fos luga
res de detención de los Estados Partes, y que representaría una contribución 
importante ante las necesidades de prevención de las violaciones a la inte
gridad de los personas, y en particular de aquellas privadas de libertad.

Se propone fortalecer las comisiones Ínter-institucionales que puedan 
dor seguimiento al control-de las violaciones a los derechos humanos en las 
cárceles y se recomienda .que estas comisiones incorporen a su cometido el 
onálisis y seguimiento del Plan Penitenciario Nacional.

Se recomiendo finalmente enviar el documento preparatorio y los con
clusiones de este Taller a las autoridades encargadas de la gestión peniten
ciario, solicitando se tomen medidas inmediatas para prevenir las formas 
violentas de violación a los derechos humanos que se han detectcdo en 
este Taller.
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Tratamiento del tema carcelario en el marco de los poderes del 
Estado

A lo largo dei oño 1 995 no hubo cambios significativos en cuanto o las 
condiciones de vida de los presos alojados en las cárceles de nuestro país, 
y esto constituye un grove problema desde el punto de visto de lo defensa 
de los derechos humónos. Sin embargo, la cuestión carcelaria como quedó 
dicho más arriba- estuvo presente de diversas maneras en la actividad de 
los distintos organismos del Estado vinculados ol tema. En el ámbito de los 
tres poderes del Estado surgieron proyectos y discusiones referidos a la 
cárcel, por lo que o continuación hacemos una síntesis de los mismos.

Procuración Penitenciaria: Informe Anual 1994-1995
La Procuración Penitenciaria, organismo que depende del Ministerio de 

Justicia de la Noción y funciona como un otnbuasman en materia carcele
ría, elaboró su Informe Anual 1994-1995, correspondiente a su segundo 
año de gestión. En lo esencial, su diagnóstico sobre la situación carcelaria 
coincide con el elaborado en el Informe del año onterior, señolando que en 
el segundo año no es posible decir que el diagnóstico haya cambiado en el 
"mapa" de las cuestiones criticas, si bien reconoce cierta concientización 
en los organismos de aplicación del sistema penitenciario respecto de los 
problemas existentes.

En este Informe, el Procurador Penitenciario ratifica los principios políti
co-criminales enunciados ya duronte su primer oño de gestión, ios cuales 
giran básicamente en torno o las siguientes cuestiones: el reconocimiento 
de la discutible legitimidad de la pena privativa de la libertad como meca
nismo de resocialización, que se reflejo en la afirmación de que "la cárcel, 
como institución social, es una instoncia cuya justificación (...) está lejos de 
ser pacífica"', y la necesidad de limitar las facultades de intervención del 
Estado sobre la vida de las personas privados de su libertad: "El Estado 
debe ofrecer esos caminos re social iza do res pero no imponer su friTOCÍón 
utilizando la fuerzo del poder público''2.

I Informe Anual 1994-1995 del Procurador Penitenciario, páginas 1/2 .
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A partir de lo asunción de estos principios, este organismo se propone 
trabaja — desde su lugar dentro del Estado—  para contribuir a mejorar el 
sistema, como forma de hallor una alternativa a la situación existente. En 
esta lineo, proclama la necesidad de una Ley Penitenciaria que contemple 
los problemas diagnosticados, se adecúe a las necesidades existentes y 
garantice los derechos de los presos, establece la necesidad de democrati
zar la cárcel, trabajando conjuntamente con los internos en la solución de 
ios problemas carcelarios, la importancia de la resociolizoción como uno 
obligación del Estado, pero que tiene que ser despojada de todo elemento 
autoritario, y propone lo ampliación de las medidas alternativos a la prisión 
como estrategia de reducción de la violencia y no del aumento del control.

Como resultado de la labor correspondiente a su segundo año de fun
cionamiento, la Procuración Penitenciaria recibió i 170 denuncias y efectuó 
375 recomendaciones.

Poder Ejecutivo: Plan Director de la Política Penitenciaria
Durante el oño 1 995, el Poder Ejecutivo promulgó por decreto el Plan 

Director de la Político Penitenciaria Nacional, elaborado por lo Secretaría 
de Política Penitenciaria y de Readaptoción Social del Ministerio de-Justícia 
de la Noción. Este Plan contiene un diagnóstico de la situación carcelaria y 
propone un abordaje multidisciplinorio de los diferentes problemas que la 
misma presento, en base a una división en áreas de trabajo. La generalidad 
y abstracción del tratamiento de los principales problemas nos alerta acer
ca de las posibilidades efectivas de que del mismo se deriven soluciones 
concretas respecto de los graves problemas que presenta el sistema en la 
actualidod. Sólo un aspecto se halla exhaustivamente detallado en el Plan, 
y es si que se vincula con la construcción de nuevos establecimientos 
carcelarios.

Tanto es asi que a principios del año 1995 — poco tiempo antes de la 
sanción del decreto que contiene el texto del Plan Director— , el Ministro de 
Justicia de ta Nación, Rodoífo Barra, anunció un inminente llamado a 
licitación público internacional, por un monto de 250 millones de pesos, 
para la construcción de dos establecimientos carcelarios, paro reemplazar 2

2 Informe Anual ) 994-1995 de! Procurador Penitenciario, pagino 4.
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o las cárceles de Devoto y Coseros (ubicadas en la ciudad de Buenos Ai
res). Dichos establecimientos, según el anuncio, van a estar ubicados en los 
ciudodes de Ezeizo y Marcos Paz (provincia de Buenos Aires), y su cons
trucción estará lista pora fines de 1997. Según el Ministro de Justicio de la 
Nación, Rodolfo Barra, esto no demandará ninguna inversión del Estado, 
pues se utilizará el sistema de ¡eosing, por el cual la empresa que resulte 
adjudicatario financiará las obras y recuperará su inversión a través del 
pago de una canon que le obonará el Estado a partir del momento de la 
entrpga de los trabajos y durante 15 años.

Este anuncio, así como algunos declaraciones oficiales frente a ciertos 
conflictos carcelarios que conmueven a la opinión pública (motines, fugas, 
etc.), parece indicar que paro el gobierno la solución a los problemas car
celarios reside exclusivamente en lo construcción de nuevas cárceles. Todo 
indica que eslo no es asi, pues una político criminal y penitenciario propia 
de un Estado de Derecho, que tenga como norte el respeto absoluto de las 
garantías individuales y los derechos humanas, requiere mucho más que 
lugares apropiados de alojamiento pora los presos. Antes bien, exige con
diciones de vida y de alimentación dignas, buen trato y eliminación de todo 
forma de violencia física o psíquica sobre los presos, respeto a la intimidad, 
garantía del derecho a la salud, y una decisión por porte del Estado a 
cumplir con el precepto constitucional que impide la utilización de los con
diciones de detención como pena adicional a la impuesta por los jueces 
competentes. Paro lograr esto no es necesario esperar a que los obras estén 
terminados, pues sólo se requiere la decisión política de comenzar a cam
biar algunas de las prácticas cotidianos violatorios de los derechos huma
nos que se hallan tan arraigados en el seno del Sistema Penitenciario.

Poder Legislativo: Proyecto de Ley de Ejecución de Penas
Con fecha 6 /7 /9 5 ,  el Poder Ejecutivo puso a discusión del Congreso 

de la Nación un Proyecto de Ley de Ejecución de la Pena Privativa de la 
Libertad.

En primer lugar, es significativo que el Proyecto se limite a efectuar una 
reglamentación del régimen de aplicación de la pena privativa de ío liber
tad, sin abrir siquiera la posibilidad de reglamentación de otro tipo de
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penas, alternativos a la pena de prisión, que yo se hallan incorporadas a la 
legislación penal. Esto nos sirve de indicador de la linea político-criminal 
oficial, más inclinada a ampliar la capacidad carcelaria previendo un cre
cimiento de la población penal, que a discutir posibles alternativas o la 
pena de prisión.

Asimismo, si bien el Proyecto considera la existencia de la Justicia de 
Ejecución como control de la etapa de ejecución de lo pena, no contempla 
el fortalecimiento de mecanismos que garanticen el respeto del derecho de 
defensa de los internos en el interior de la cárcel Los hechos indican que el 
control que ejerce el ¡uez de ejecución es siempre c posteriori, mientras que 
el servicio penitenciario tiene todo un espacio de acción que permite la 
aplicación arbitrario y discrecional de un régimen de sanciones interno, 
siempre ubicado en un plano más administrativo que judicial. La mayoría 
de las disposiciones y sanciones del sistema disciplinario que rige ai interior 
de las. cárceles se manifiesto orbitrario y discrecional, y está sujeto a las 
decisiones personales del Jefe de coda unidad penitenciaria. Los internos 
ven así continuamente violados sus derechos individuales, en tanto se les 
imponen sanciones y costrgos —tonto a ellos como a sus familiares que 
concurren a visitarlos—  frente a los cuales no tienen posibilidad de defen
derse, y en muchos casos ni siquiera llegan o conocer el motivo de las 
sanciones. Frente a esta reolidad, uno ley de ejecución de penas debería 
contemplar el establecimiento de principios que permitan una completa 
juridizoción de la aplicación de sanciones en el ámbito carcelario, garanti
zando así el respeto al derecho de defensa de los internos, eiemenlo funda
mental en el marco de un Estado de Derecho.

Poder Judicial: aplicación de la Ley 24.390
En el mes de noviembre de 1 994 el Congreso de lo Noción sancionó la 

ley 24.390, que reglamenta el Pacto de 5on José de Costo Rica en lo rela
tivo a los plozcs de duración de la prisión preventiva.

La ley 24,390 dispone que el plazo máximo de duración de la prisión 
pceventiva na podrá exceder los dos años; este plazo podrá extenderse 
hasta tres años en vir'ud ae circunstancias especiales del proceso. Cuando 
por esto úl‘ ima circunstancia —o por cualquier otra— la prisión preventiva
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se extendiera por más de dos años, codo dio pasado en prisión preventiva 
deberá computarse como dos dios de cumplimiento de lo condeno; por este 
motivo, la ley ha sido llamado informalmente como "ley del dos por uno".

Ante esto situación, quienes yo se encontraban condenados ol momen
to de la sanción de la ley, pero que habían pasado en prisión preventiva 
más de dos oños, reclamaron la aplicación retroactiva de esta ley, que 
resultaba más benigna para ellos. Efectuoron entonces sus presentaciones 
ante los jueces de ejecución correspondientes, con resultados dispares, pues 
en algunos casos los jueces concedieron la rozón o los condenados mien
tras que en otros denegaren esta posibilidad. Por su parte, los fiscales ejer
cieron uno sistemático oposición a lo aplicoción de la ley recurriendo las 
decisiones ante la Cámaro de Casación, lo que implicó que ninguno liber
tad se concediera.

Recurridas estas decisiones ante la Cámara de Casación, a mediados 
de! mes de agosto de 1 995 este tribunal resolvió mediante fallo plenario [y 
en consecuencia de aplicación obligatoria tanto paro la propio Cámara de 
Casación como paro los demás tribunales) que debía oplicarse 
retroactivamente lo ley, beneficiando de este moda no sólo a los procesa
dos sino también a los condenados que hubiesen pasado más de dos años 
en prisión preventivo.

Cuando comenzaron o dictarse los sentencios que permitían lo libertad 
de los condenados, los fiscales interpusieron Recursos Extraordinarios, y o  
pesar de que la interposición de estos recursos nunca había sido interpreta
da como causal de suspensión de la sentencio contro la cuol se dirigen, en 
estos cosos la Cámaro de Casación decidió otorgar efecto suspensivo de la 
sentencia o los recursos deducidos por los fiscales^.

Por su parte, también el Procurador General de la Nación, Angel Nico
lás Agüero Iturbe, se pronunció en contra de la aplicación retroactiva de lo 
ley 24.390.

3_Es de destacar que la tramitación de un Recurso Extraordinario en nuestro país 
torda usuolmente un afio como mínimo, con lo cuol en el caso descrito aparecía 
-vulnerado el derecho a que la pena concluyera antes por el exceso de duración de 
lo prisión preventiva.
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Finalmente, en los primeros dias del mes de noviembre de 1995, la 
Corte Suprema de justicia de la Nación rechazó el Recurso Extraordinario 
interpuesto por el Fiscal de la Cámaro de Casación Penal, y en consecuen
cia el folio pfenario de este Tribunal quedó firme, con lo que se consagró la 
aplicación de la ley 24,390 tanto a procesados como a condenados.

Informe sobre la salvación carcelaria en 
la Provincia do Santa Fe. Año 1995

Elaborado por el Grupo de Trabajo Carcelario «Pabellón Universitario»,
dependiente del Centro de Investigaciones en Derechos Humanos, Facultod 
de Derecho, Universidad Nacional de Rosario, e integrante de la 
Coordinadora de Trabajo Carcelario

1. Datos generóles
En la Provincia de Santa Fe, los lugares de detención de personas de

penden del Ministerio de Gobierno, y están divididos en dos áreas: la Di
rección de Servicio Penitenciario y la Policía.

Dentro del área del Servicio Penitenciario existen cinco Unidades 
carcelarios para personos mayores: Unidad N2 1 de Corando* Unidad Ns 
2 de las Flores (ciudad de Santa Fe), Unidad Na 3 (ciudad de Rosario), 
Unidad N° 4 de mujeres (ciudad de Santa Fe), y Unidad NB 5 de mujeres 
(ciudad de Rosario). Dentro del área de la Policía de la provincia de Santa 
Fe, existen unidades regionales con asiento en Jas principales ciudades de 
la provincia, que iienen personas detenidos, tanto en colidad de procesa
dos como condenados.

Las personas detenidas en la provincia de Santa Fe —entre procesados 
y condenados— oscilan en alrededor de 2500. 5e encuentran distribuidas 
en los cinco unidades dependientes del Servicio Penitenciario y en las uni
dades dependientes de la Policía-de la provincia de Santa re.

La moyor concentración de personas detenidas se da en ta Unidad N- 1 
de la ciudad de Coronda, dependiente del Servicio Penitenciario, que cuen
ta con alrededor de 770 personas, de las cuales 420 son condenadas y 
287 son procesadas. Asimismo, 22 personos son condenadas y 25 proce-
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sodos por Juzgados Federóles. En dicha unidad hay 22 personas con medi
das de seguridad alojadas en el Pabellón Psiquiátrico, que se encuerara en 
el interior del penal. El resto de datos sobre personas sometidas c ercierro 
son los siguientes:

Unidades dependientes de la Dirección del Servicio Penitenciario:

U n id a d C o n d e n a d o s P r o c e s a d a s
.ir_ 
N * 1 4 4 4 3 1 2

N4 2 1S4 178

N4 3 71 161

N«4 no se suministraron datos oficiales no se suministraron ciatos oficiales

N4 5 9 2 3

Unidades dependientes délo Policio de la provincia de Santa Fe:
Personas condenadas alojadas en comisarías o alcaidías a disposición 

del Juzgada de Ejecución Penal con asiento en la Unidad N° 3 de la ciudad 
de Rosario: 40.

La situación de los personas detenidas es de totol desprotección, y exis
ten gravísimas violaciones a los derechos humanos Entre las principales 
pueden mencionarse las condiciones de hacinamiento; los abusos de parte 
de! personal del Servicio Penitenciario; la folta de canales formales e infor
males de reclamo contra dichos abusos; la folia de atención a las condicio
nes de salud de los internos en general, y en especia! de-los internos afecta
dos con el virus de HIV; un arbitrario sistema de premios y castigos para 
poder acceder a los privilegios que formarán parte del "tratamiento", y la 
existencia de celdas de castigo que constituyen un inhumano agravamiento 
de las condiciones de detención.

El monto de! peculio mensual que reciben los internos que trabajan 
para la cárcel o para los talleres, oscila entre los $ 55 y $ 79. Con e! mismo 
deben afrontar todos los gastos que tengan, tanto dentro del penal como en 
lo que respecto c sus familias. Los que no trabajan, no reciben peculio 
alguno. A los Internos que asisten ol bachillerato no se los provee de ios 
materiales mínimos necesarios.
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A continuación desarrollaremos los demandas más urgentes, que exi
gen una solución a través de Ja voluntad político del gobierno.

2. Salud
Uno de los temas prioritarios es la atención de lo salud de la población 

carceloria, que es prácticamente nula. No hoy seguimiento de ninguno en
fermedad, ni historias clínicas; no se realiza atención primaria en salud, ni 
campanas de prevención de enfermedades infecto-contagiosas ¡SIDA, tu
berculosis); no se evocuan consultas ante determinados dolencias, sino que 
se especula con la posibilidad o no que tengo la Dirección de lo Unidad 
para trasladar al interno o un efector de salud. En la mayoría de los casos 
resulta imposible acceder a una consulta médico. Ho habido cosos de falle
cimiento en las celdos sin haber recibido en ningún momento la otención 
médica solicitado.

los celdos no poseen aguo potoble, hay uno canilla por pabellón, don
de los internos pueden retirar aguo potoble mediante un bidón pero necesi
tan la autorización previa del personal del Servicio Penitenciario. El agua 
para bañarse tampoco es potable, no hoy ogua caliente y no se los provee 
de elementos de limpieza. Como el agua proviene de tonques en mu
chas ocasiones se encuentra muy sucia, y resulto casi imposible bañarse 
con ella.

No hay tratamientos odontológicos, y sólo se realizan extracciones de 
piezas dentales en cosos "urgentes".

No hoy controles o prácticos especióles pora atención y detección de 
infectados con HIV, y no se suministran con criterio de tratamiento las dro
gas necesarias, la  otención de los personas infectadas con HIV es una de 
las principales demandas de los internos ante cualquier reclamo a las auto
ridades. Existe entre ellos gron preocupación por la olimentación y la falta 
de los controles periódicos a que deben ser sometidos. En la Unidad N B 1 
de Corando, esto es aun más grave, yo que el centro de saiud más cercono 
que puede atender a personas con H.'V se encuentra o 60 kilómetros de 
distancia. Estos internos sufren ¡os mismos obusos que el resto, lo que pone 
gravemente en peligro sus vidas Se distribuyen arbitrariamente todo tipo 
de pastillas sin tener en cuenta los efectos y .contraindicaciones que pudie
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ron tener (por ejemplo piroxicam, rohypnol, flexicominj. A los internos por
tadores de HIV se les niega asimismo lo posibilidad de trabajar en los 
talleres.

Lo alimentación es insuficiente para las condiciones mínimas indispen
sables para el bienestar de una persona. Es frecuentemente utilizada como 
sistema de costigo o premio, sin tener en cuenta, por ejemplo, a los afecta
dos con HIV. Todo esto ocurre a pesar de que formalmente cuentan con 
nutricionistas y ecónomos. Se alegan cuestiones presupuestarias para no 
cumplir los menúes básicos elaborados por estos nutricionistas, afectando 
la salud de los internos.

3. Abusos de los empleados
Existen abusos en el trato cotidiano de parte del personal para con los 

internos, desvalorizando constantemente a las personas sometidas a encie
rro. El maltrato es permanente, tanto físico como psíquico, desde el mismo 
ingreso o partir del cual, a través de golpes o torturas, se "informa" cuáles 
son los condiciones del encierro, variando las modolidades según las cos
tumbres del Director y las tradiciones de la Unidod. Entre las reglas que se 
les informan al ingrescr, una que denota el grado de humillación es lo 
obligación de no mirar o los ojos al personal del Servicio Penitenciario, 
caminar con la cabezo mirando o! suelo, y automáticamente -por el simple 
hecho de ingresor en una Unidad de detención-, esto implica que o partir 
de ese momento la persona paso a "pertenecer" al carcelero. Resulta impo
sible para un interno declaror contra el personal del Servicio Penitenciario 
en el caso ce que se realice una denuncia. Las represalias son muy graves, 
y no pueden evitarse aún en el caso de que los mismos sean trasladados a 
otra unidad. En el casa de los internos primarios y jóvenes, los molos trolas 
se acentúan por considerarlos rebeldes, a fin de que los mismos compren
dan las reglas a que deberán someterse Cuando se saca o algún interno 
del pabellón para trasladarlo a la celda de castigo, se prohíbe ol resto de 
los internos transitar pos los pasillos y se lo retiro mediante alrededor de 30 
guardias armados.
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4. Censura
Existe censura tanto en los escritos que ingresan como en los enviados 

al exterior del peñol. En algunos casos na existido censuro incluso para los 
escritos de les abogados defensores. Cuando llego al peñol alguna enco
mienda con libros para la biblioteca, estos son previamente censurados por 
las asistentes sociales del servicio.

Hay teléfonos públicos en todas las unidades, pero es restringido su uso 
por el arbitrio del personal, sugestivamente descompuestos en momentos de 
redamos generales de los internos.

Todas los actividades que formarán parte del tratamiento (trabajo, acti
vidades culturales, deportes, acceso o lo visito íntima, formación de con
ducto y concepto — Decreto-ley 4 1 2 /5 8 —, recepción de visitas, etc.), son 
otorgadas discrecionalmente por el personal de lo unidad. Casi todos tos 
derechos tienen como requisito un determinado nivel de conducta y concep
to, resuelto por el personal, y manipulado para someter la voluntad de (os 
internos. No hay peutas objetivos para poder acceder a la conducta o 
concepto, haciendo la salvedad sobre lo difuso de estas pautas de califica
ción reglamentadas en el Decreto-ley 41 2 /5 8 , por !o que, ya desde el texto 
de la ley, se consienten los abusos cotidianos. Cuando se están por llegar al 
nivel de conducta requerido para poder acceder a determinados beneficios 
[conducto buena y concepto 6¡, el personal del Servicio Penitenciario pro
cede a provocar la reacción del interno humillándolo delante del resto, 
siendo la única formo de otconzar lo conducta requerida soportar la humi
llación bajando la cabeza y sin replicar a las ofensas.

Se detectan gran contidad de denunc:as de maltratos físicos de parte 
del personal, lo que no es contemplado por los conales internos que debie
ron controlar esta forma de abuso. Cuando se determina el traslado de un 
interno de una unidad penitenciario crctra, por ejemplo, y  el mismo ha 
tenido problemas'con el personal del Servicio Penitenciario, el "recibimien
to" consiste en una golpiza, luego se lo derivo a un pabellón de castigo y se 
lo persigue constantemente.

No existe un tégimen claro de sanciones, ni siquiera en el texto del 
Decreto-ley 412 /58 . Estas son aplicadas directamente por el persona!. No
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hay procedimiento donde ei interno puedo oponer sus defensas, ni donde 
se le informe de las razones de la sanción, ni la duración de las mismas, 
infringiéndose osí los principios constitucionales de debido proceso y lega
lidad. En la mayoría de los casos las sanciones consisten en agravamiento 
inhumano de las condiciones de detención. Cucndo algún interno solicita a 
las asistentes sociales del Servicio Penitenciario que realicen algún trámite 
fuera del penal, no reciben respuesta de ios mismas.

5. Celdas de castigo
Se ha denunciado en reiteradas oportunidades la utilización de celdas 

de aislamiento paro castigo de los internos. En la cárcel de Corando (Uni
dad N2 1} hoy 21 celdas, y el llamado pabellón psiquiátrico (ver punto 8|, 
que también se utilizo con ese fin, además de los fines específicos a que se 
io asigna. Dichos calabozos no son más grandes que un ascensor, son 
totalmente cerrados con puertas de hierro enteras, y con un minúsculo "aire- 
luz", que generalmente está tapado. Tienen una cama de cemento y la 
letrina dentro de la celda. No tienen casi ventilación y la luz es una mínimo 
lómpora que suele estar roto.

La internación en dichos calabozos implica no sólo el encierro en los 
condiciones descritos, sino que conlleva un sometimiento a un tratamiento 
infrahumano. Se les disminuye la ración alimentaría, y algunas comidas 
directamente se saltean. Se les quita el colchón durante el día, se les retira 
a las 6 de lo mañana y se les devuelve a los 22 horas, y tampoco se los 
provee de ropo de coma; solamente se les proporciona, de vez en cuando, 
alguno frazadc rote, sucia y maloliente Se han constatado estas condicio
nes en pleno invierno, con frío bajo cero, y en pleno verano con calores 
insoportables Además, no se les limpia la celda, por lo cual las condicio

nes de-higiene son terribles, dado que se desbordan las letrinas.
A todos estos tormentos se agrego la requisa diaria, en el marco de la 

cual se hoce desnudar a los internos en un patio al-aire libre, a las 6 de la 
mañano — inclusive en pleno invierno—, y se los tienen una o mas horas en 
esa situación, y tombién el sometimiento diario a golpes e insultos. Todo 
esta situación violatoria de los más elementales derechos humanos, y prohi
bida específicamente por los fines de la pena, implica además una agrava-
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ción ilegal de la misma y verdaderos tormentos. Mucho más grave es la 
situación de los internos portadores de HIV que sufren tales castigos.

Existe una aplicación sistemático de costigos, ya que a pesar de que 
está reglcmentcdo un tiempo límite, este se viola medionle lo instrumenta
ción de un nuevo costigo cade vez que Finaliza el anterior. Por otra porte, el 
tiempo limite también es arbitrario, ya que es estableció 15 dios para los 
condenados y 30 para los procesados. De todos modos, como quedo di
cho, ni siquiera estos topes se respetan. Las celdas fueron utilizadas en la 
época de la dictadura pora alojar a presos políticos

En la cárcel de Rosario (Unidad Ns 3) también existen celdas de castigo 
y el régimen es similor, con el ogravonle de que están más deterioradas. 
También las hoy en lo Alcaidía de Jefatura de la Unidad Regional II de la 
Policía de la Provincío de Santa Fe, y todas las comisarias de la dudad de 
Rosario tienen por lo menos una.

Esta violoción a los derechos humanos no sólo es responsabilidad del 
personal y de los titulares del Servicio Penitenciario, sino que hoy responsa
bilidad de los jueces que no hacen lugar a los habeos corpas correcrivos, 
invocando uno norma de carácter administrativo que de ninguna formo 
puede afectar derechos constitucionoles. Se han efectuado reclames ónte 
las autoridades, solicitando la eliminación directa de este método de disci
plina, y se ha planteado asimismo que para llevar adelante esta modifica
ción sólo se requiere voluntad política y vocación democrático. S¡n embar
go, no ha habido respuesta favorable a dichos pedidos.

6. Jueces de Ejecución
Los juzgados de Ejecución en lo provincia de Santo Fe son tres: uno con 

asiento en la Unidad Nro. 1 de la ciudad de Corondo, otro en lo Unidad 
Nro. 2 de lo ciudad de Las Flores, y otro más en lo Unidad Nro. 3 de la 
ciudad de Rosario El Juez de Ejecución con asiento en lo Unidad.Nro 1 
tiene a su cargo a los internos condenados alojados en dicha unidad. El 
Juez de Ejecución con asiento en la Unidad Nro. 3 tiene competencia sobre 
personas condenadas alojados en los Unidades Nro. 3 y Nro. 5. El Juez de 
Ejecución con asienta en la Unidad Nro 2 tiene competencia sobre los 
personas condenados alojadas en lo Unidades Nro. 2 y Nro. 4.
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Los Jueces de Ejecución se encuentran físicamente dentro de los unida
des penitenciarias, lo que ha generado la identificación total con la estruc
tura militar y abusiva del sistema penitenciario, perdiendo su finalidad ga
rantiste de control de 1a ejecución de la peno. No existe conlocto fluido 
entre el Juzgado y los internos, ya que los Jueces no recorren los penales ni 
dan audiencias para que los internos puedan exponer sus reclomos. No 
hay defensores que intervengan en la etapo de ejecución de la pena, ni 
existe un procurador penitenciario.

Debe tenerse en cuenta que más de la mitod de la población carcelaria 
está constituida por procesados sin condena, y en consecuencio los mismos 
se encuentran bajo la competencia de los Juzgados en los que tromitan sus 
respectivas causas. Por la distribución de la población dentro de la provin
cia, lo mayoría de las personas procesadas son de la ciudad de Sonto Fe o 
de la ciudad de Rosario. En el caso de lo Unidad Nro. t de la ciudad de 
Caronda, lo mayoría de las c rusos de ios internos allí .atojados tramitan en 
los Juzgados de Instrucción o Correccionales de le ciudad de Santa Fe, 
distante a 70 kilómetros, los que nunca o casi nunco se trasladan a la 
unidad a pesar de las innumerables denuncias que reciben.

Los Jueces de Ejecución tienen facultad de determinar cuándo pueden 
los internos acceder a determinados beneficios, como por ejemplo las sali
dos especióles por el fallecimiento de un familiar. En un principio no era 
óbice la conducta o el concepto pora acceder a los mismos, debido a que 
este sólo quedaba a criterio de los empleados del Servicio Penitenciario; 
luego como parte del proceso de identificación de los magistrados de ejecu
ción con el personal del servicio, los jueces comenzaron a utilizar los mis
mos criterios para otorgor los permisos solicitados.

7. Requisa: tratamiento abusivo a familiares de detenidos
Las situaciones expuestas hacen de las cárceles de lo provincia de San

ta Fe un lugar hostil, no-só'o para los internos de las mismas, sino también 
poro sus fomiliares y omigos. En efecto, se constatan numerosas prácticas 
del Servicio Penitenciario Provincial dirigidas específicamente hacia estos, 
en grave desmedre de sus derechos fundamentóles y violentando a diario el 
principio de intrascendencia de la peno.
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Entre las más comunes podemos enumerar: requisas vejatorias —espe
cialmente a las mujeres— , cambio incesante y arbitrario de los normas 
referentes al acceso de alimentos y demás bultos al penal, sanciones a 
familiares (por ejemplo, impidiendo la visito durante un lapso de tiempo), 
censuro de la correspondencia y libros, prepotencia y malos tratos por par
le del personal penitenciario hacia los visitantes, retaceo de información 
acerca de lo situación del detenido, hechos todos estos a los que se suma lo 
particulor situación de desgracia del detenido que virtuolmente destruye 
familias y desnaturalizo vínculos afectivos, tonto por la lejanía en que se 
encuentra la unidad carcelaria más importante de la provincia ¡en las inme
diaciones de Coronda), como por las circunstancias en que estos se desen
vuelven (el ficticio y violento elimo de las visitas semcnoles). Porfíe ufa rice
mos: por sus características de violencia y orbitroriedad, la requisa a fami
liares y omigos de detenidos al momento de ingresar ol peñol, se presenta 
como un coso paradigmático. Este control obligado al que deben someterse 
estas personas.se fundamenta en el dudoso valor de la seguridad, constitu
yendo un avance injustificado sobre la persona que adquiere característi
cas vejatorias, una reducción de la privacidad y un consiguiente debilita
miento de la personalidad por acción institucional. Más alió de las lógicas 
críticas que merece una práctica como la que se describe, en la provincia 
se registran numerosos quejas de familiares al respecto, puesto que la mis
ma disto mucho de ser elemental y simple como lo que se realizo en otros 
lugares del país Varios veces se ha limitado la entrada de personas en 
función de usos o modos que las autoridades pe rri teñe i a ríos consideran 
antipáticas. Los argumentos restrictivos se potencian en el caso de las visitas 
femeninas, a quienes en algunos casos se les desnuda completamente y 
siempre se les impide la entrada cuando están menstruando, sin distinción 
de edad, con cualquier temperatura y sin importar el lugar de procedencia. 
Del mismo modo, se requisa a los menores (incluso o los bebés) que ingre
san a las cárceles, sin ningún tipo de consideración especio!, lo  intensidad 
de lo requiso depende de la guardia del dio, por lo que es dable observor 
frecuentes cambios en la mañero de realizarse

Dentro del mismo marco, los familiares han seña lodo que periódica
mente se modifican las exigencias sobre vestimenta autorizado, lo cual ge-
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ñera un comercio de alquiler de indumentaria para los días de visita por 
parte de algunos vecinos de la zona que están ol tonto de los cambios. 
Igualmente, la dirección de cada unidad suele cambiar la lista de elementos 
cuyo ingreso se permite, sin fundamento alguno y de un día para el otro. 
Esto lleva a que virtualmente el visitante no tenga ¡dea de qué implementos 
o comida puede ingresar a la cárcel y cuáles no.

Se han presentado casos en que lo dirección de la unidod carcelario, 
como modo de castigar alguno impertinencia de algún visitante o alegando 
que este presuntamente ingresó pastillas, le prohíbe lo entrada a la Unidad 
por algunos meses o para siempre. En la Unidad Nro. 3 de Rosario, ade
más de exigirse determinado concepto y conducta para acceder a la visita 
íntima, el Servicio Penitenciario cobro el turno de dos horas a quienes lo 
están disfrutando.

Recién este año, y después de una larga lucha por porte de familiares y 
organismos de Derechos Humanos, se-consiguió que. los internos sanciona
dos en calabozos -de castigo puedan gozar de visito de familiares, pero 
sólo se les concede media horo por semana mientras dure lo sanción, y no 
pueden recibir alimentos o elemento alguno de los familiares.

la  llegada del familiar a la Dirección de la Unidad o al Juez de Ejecu
ción es prácticamente nula. Ante cualquier evento que se presente en la 
cárcel en general, o respecto de un detenido en particular, se les hoce 
imposible a .sus familiares obtener cualquier clase de información respecto 
de su estado.

El juez no los recibe y el personal penitenciario -cuando los otiende- o 
retacea lo información o lo hoce de manera prepotente.

Actualmente se están gestionando que el gobierno de (a provincia pon
go □ disposición de los familiares un colectivo para llevarlos hasta la cárcel 
de Coronda, servicio que antes existió y que actualmente fue suspendido.

8. Sala Psiquiátrica
El 11 de enero de 1985, por un Convenio entre el Ministerio de Gobier

no y el Ministerio de Salud, Medio Ambiente y Acción Social, se dispuso lo 
creación de lo Salo Psiquiátrica de lo Unidad Penitenciaria Nro. 1 (Instituto 
Correccional Modelo), destinoda a aquellas personas que "padezcan afec-
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dones en su salud mental", sean imputables o inimputables penalmente, 
"calificados de graves o peligrosos, no contenibles dentro del régimen ordi
nario de los institutos penitenciarios y hospitales psiquiátricos comunes" (cláu
sula i), con una capacidad para 20 personas, "no pudiéndose disponer 
internaciones que excedan dicho cantidad" (cláusula 3). Se acordó en di
cha ocasión, la gestión conjunta de este espacio institucional, distribuyéndose 
los responsabilidades entre ambos Ministerios de acuerdo a las materias: la 
dotoción del personal, compuesto en la actualidad por 9 enfermeros que 
cumplen sus funciones en turnos continuos, 1 psicólogo y 1 médico psiquia
tra, es responsabilidad del Ministerio de Salud, Medio Ambiente y Acción 
Social (cláusula 6), y la seguridad y vigilancia están a carga del personol 
penitenciario dependiente del Ministerio de Gobierno.

la  decisión político-administrativa que da origen a ía Sala Psiquiátrica 
es la consecuencia directa de uno situación coyuntura! generada por he
chos de violencia protagonizados por pacientes internados en virtud de 
órdenes judiciales, ocurridos en el Hospital Psiquiátrico Miro y López, de la 
ciudad de Santa fe, hacia fines de 1984, que culminaron con una huelga 
del personol; como lo atestiguan claramente las notas periodísticas al ras
pee lo.

la  Sala Psiquiátrico no resulta, pues, el resultado de un diseño de polí
tico de asistencia o la soíud mental o de política penitenciario, sino una 
ocoslonol medida de resolución de tensiones puntuales y pasajeras. Su ca
lidad de efector de salud mentoí es fácilmente cuestionable. Dada la caren
era de un equipo interdiscíplinorio adecuado ¡por falta de profesionales y 
de formación satisfactoria) y su particular ubicación en el interior de una 
cárcel, es imposible intentar aproximarse ai sufrimiento psíquico desde pers
pectivas psicológico-sociales o psicoanolíticas que han causado un impacto 
indeleble en el saber psiquiátrico a partir de los años '50, que no puede ser 
ignorado. Esto implico que-en la Solo Psiquiátrica se lleve adelonte un trata
miento exclusivamente psicoformacológico (una Auditoría de un equipo in- 
lerdisciplinario de salud del Ministerio de Salud, Medio Ambiente y Acción 
Social demostró la sobremedicación de los pacientes internados en el año 
1994), anclado en los principios y prácticas del parodigma de la psiquio-
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trío positivista, esencialmente cuslodialista, hoy en crisis declarada por to
dos y por doquier.

Por ello mismo, lo noción de peligrosidad ¡ambigua y rechazoda como 
inconsistente tanto por el discurso juridtco-penal como por el discurso psi
quiátrico) y no el diagnóstico psiquiátrico, funciona como herramienta de 
auto-legitimoción de la existencio de la Salo Psiquiátrica y del traslado de 
personas allí, tonto pora la administración penitenciaria como pora la ad
ministración de los hospitales psiquiátricos, cuyos decisiones padecen de 
una arbitrariedad que se refuerzo por el hecho de la inexistencia total de 
juntas de admisión o algún procedimiento racional y científico por el estilo.

En la mayor porte de los coses, este espacio institucional supone una 
dislocación del paciente con respecto o su medio ambiente social (grupo 
familiar y comunidad), en virtud de lo distancia geográfica de sus origina
rios tugares de residencia y la carencia generalizada de recursos, lo que 
sin dudas es negativo para cuclquier estrategia sanitario en salud mental. 
De alii que, de acuerdo a los testimonios recogidos, sólo menos del 10 % de 
los internos realizan solidas terapéuticas periódicas y que, en genera!, no 
reciban visitas familiares. La único medida frecuente en pro de la ¡ncentivación 
de la interacción social con el "afuero1' (nnolidad de "resocialización" o 
“readaptación social''), de acuerdo o los dichos coircidentes de tres infor
mantes claves de distinta ¡erorquío funcional, es el traslado a pabellones de 
condenados y pracesodcs de la Unidad Penitenciaria Nro. 1 paro evoiuar 
su evolución, medida que, evidentemente, no produce uno diferencia sensi
ble con respecto a la situación de encierro, ni, por ende, en términos tera
péuticos.

La misma estructuro edilício y sus recursos moteriales resulton esencial
mente insuficientes e inhabilitantes para cualquier estrategia sanitario en 
solud mental, yo que supone un conjunto de vejaciones constantes de los 
pacientes que hacen a la pauperización progresivo de su calidad de vida: 
hasta fines del ano 1994 no había ogua caliente en (os baños —problemo 
que no hemos confirmado si ha sido solucionado—; no hay sillas ni mesas 
suficientes para todas los pacientes; la habitación se encuentra saturada de 
camas, lo que trae aparejado la inexistencia de cualquier otro mobiliario;
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existen dos celdas de castigo, que se emplean actualmente, aunque sólo 
para dar un alojamiento "temporario" a los pacientes; ios vidrios de las 
ventanas de la galería-sala de estar-comedor están rotos desde hoce varios 
inviernos; no existe un espacio real de recreación; no existen instalaciones 
educativas o laborales, etc.

Lo Sala Psiquiátrico no sólo es totalmente ineficaz e ineficiente como 
efector de salud mental sino que, al mismo tiempo, violenta seriamente los 
derechos humanos de los Internos allí secuestrados, en tanto lesión perma
nente de su dignidad inherente como personas.

74 A




